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Sentido de la resolución: INFUNDADA y FUNDADA

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-642/AYTO HONEY-03/2024

y Acumulado DOT-643/AYTO HONEY-04/2024 relativo a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas por RODOLFO

HERRERA CHAROLE! en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HONEY, PUEBLA, en lo continuo, sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, dos denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que señaló:

Del expediente DOT-642/AYTO HONEY-03/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,

al no publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores como

se desprende de la consulta a la PNT.” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato B respecto a los cuatro

trimestres de 2022.

\

Del expediente DOT-643/AYTO HONEY-04/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES D¡ ^
al no publicarlos contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus proveedores ^ómo
se desprende de la consulta a la PNT." (Sic) -' ' /

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato B respecto a losfet&É&

trimestres de 2023.

NSPAREi

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibidas

las denuncias interpuestas por la persona denunciante, mismas que fueron asignadas
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con los números de expedientes DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y DOT-643/AYTO

HONEY-04/2024, turnadas a las ponencias correspondientes, para su trámite

respectivo.

11. Por proveídos de nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, asimismo se requirió al sujeto obligado que rindiera sus informes

justificados respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles siguientes de

que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona denunciante autorizó la

publicación de sus datos personales y no anunció pruebas; finalmente, se tuvo a la

persona denunciante dando su consentimiento para la publicación de sus datos

personales.

En esta misma fecha, en la denuncia número DOT-643/AYTO HONEY-04/2024 se

solicitó la acumulación de autos al expediente número DOT-642/AYTO HONEY-

03/2024, en virtud de que existe simiiitud entre las partes y ser este último el más

antiguo.

III. El veintisiete de febrero dos mil veinticinco, se acumuló el expediente con número

DOT-643/AYTO HONEY-04/2024 al expediente DOT-642/AYTO HONEY-03/2024, por

existir similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

En esta misma fecha, asimismo se tuvo ai tituiar de la Unidad de Transparencia

rindiendo los informes con justificación respectivos, ofreciendo pruebas y formulando

ai^átos.C

Pofotra parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante

¡óue emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en las presentes

denuncias de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; dentro dei término

^e4Fes-dí|sJiábiies siguientes a la notificación del presente auto.

IV. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado en

autos; en consecuencia, se continuó con el trámite de las denuncias. En ese sentido se
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admitieron las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogaron

por su propia y especial naturaleza por tratarse de documentales y finalmente se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en ia Ley de la materia

V- El veinticinco de marzo de dos mii veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrilTierO. E1 Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para resolver

las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1, II, IX, X y

XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

\
SGQUndO.- Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de-Transparencia;

son procedentes, en términos del artículo 102, de. la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la perdona denunciante

alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo 77 fracción XXVIII,

formato B en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de^M j
ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, de la Ley de Tránsparencia^^i/

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TerCGrO, Las denuncias Interpuestas cumplieron con todos .los reqdtsji^
establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de
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Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y

del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias por e! incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción l, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, en

este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso dos denuncias por el

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77 fracción XXVIII, formato B en relación al primer, segundo, tercer y

cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en manifestó lo siguiente:

“Segundo. Por lo anterior, la Tesorería municipal informo a esta Unidad Administrativa que después
de haber llevado a cabo una búsqueda pxhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de este H.

^Ayuntamiento respecto a procedimientos de adjudicación directa en el segundo, tercer y cuarto

rj^mestre del ejercicio 2022, sin embargo se encontró un expediente de adjudicación directa
\¿^cozrespondiente ai primer trimestre del ejercicio 2022, ei cual ya se encontraba publicado la

información relativa a los procesos de bienes y servicios del primer, trimestre del ejercicio 2022.

\ unidad de transparencia procedió a verificar lo antes descrito percatándose que efectivamente

^mbí^evado a cabo la publicación de la información y periodo antes citado."

©^y'aicfai

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo

siguiente:

n número DV/49/2025, de fecha seis de marzo del dos mil veinticinco.
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concluye lo ^guíente:TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se

Conclusión

B H. Ayuntamiento Honey» no publicó
correctamente la Información inherente a la
obfigacíón de transparencia consignada en
artículo 77 fracción XXVIII. formato B, de la ‘
de Transparencia y Acceso a la Infomia
Pública del Estado de Puebla, con relación ^
primer trimestre del ejercido 2022. Lo anteríctes
así debido a oue existen celdas vacias que, si

PeriodoFracciónArtículo

Primer trimestreXXVIlll

Formato B

77

2022

"£h

bien ^ sujeto obligado (raló de justiftear en el
apartado de 'Nota* del formato verificado, lo
derto es que los argumentos vertidos resultan
IrsuTicientes para sustentar la falta de
publicación de la Información, ya que carecen de
la debida mobvadón y. en su caso,
fundamenladón, contraviniendo lo dispuesto en
el numeral Octavo, fracción VI, punto 2, de los
Lincamientos Técnicos Generales aplicables.

De las capturas de pantalla antes Insertas, se
desprende que El H. Ayuntamiento de Honey,
no publicó correctamento la Información
inherente a la obligadón de transparencia
consignada en el artículo 77 fracción )00/III.
formato 8, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InforimaDón Públtca det Estado de Puebla,

con relación al segundo, tercer y cuarto

trimestres del ejercicio 2022. Lo anterior es asi,
debido a que se observan celdas vacías, sin que
exista una explicación motivada, y en su caso,
fundamentada mediante (a cual justifique la folta

de puUicación de la Información en el apartado
de •NOTA' del formato respetivo,

contraviniendo lo dispuesto en el ^meral
Octavo, fraedón V, punto 2, de los Up^mientos
Técnicos Generales apncables5,..x^ /

Segundo, tercer y
cuarto trimestres

2022

XXVIII

Fomtato 8

77

Por otro lado, los hipervinculos: 'Hiper/lncuio a/ _

documento dsí confratoy anexos, versión púpt^
si así corresponda', Hipervínculo, ensucáso^
avance físico en versión pübíica'.'HipervmaSA /
tos rnfomies de avance • fínanefero’ La'

‘Hipervíncuio acta de recepción física de trabajos
ejecutados a homótoga' del formato veriircqUq>.
no conducen a la información correspondienleTto
que vulnera las características de Contiabitoad e'
Inlegraiidad previstas en el numeral Sexto, h

fracciones II y V de los Üneamientos Téeníe^ /
Generales, las cuales disponen que
informao'ón debe ser creíble, fidedigna y sin

erren y que debe proporcionar todos tos datoST v
aspectos, partes o referentes necesarios p$;a>. X
estar completa o ser global respecto del J
quehacer del sujeto obligado.

5 Tel: (222) 309 60 60 www.ítaípue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León islas

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT-643/AYTO HONEY-04/2024

TOTn/'O ACCÍSO A UA
iNf-Ü.ri.W.ClOfJ y |K!Cfí.tC O^Í K
RATOS PtSSO\AlESD5l ES'ACOCí F'-íHlA

El H. Ayuntamiento do Honoy sf pubDeó la
infomiacián Inherente a la obligación de

trertsparenda consignada en el artículo 77.
fracción XXVIII formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Irdormadón PCibCca
del Estado da Puebla, con relación al primer
trimestre del ejerddo 2023, ya que, si bien se
advierte la falta de pubücadón de^a Información,
dicha circunstanda se encuentra Just’ficada de

manera motivada en el apartado de "NOTA*, de

acuerdo con lo ordenado por el numeral Octavo,
fracción V, punto 1 délos ÜneamlentosTécnlcos
Generales aplicables.

77 XXVIll

Formato B

Primer trimestre

2023

El H. Ayuntamiento do Honey, no publicó
cometamcríto la Infonnactón Inherente a la

obligación de transparencia consignada en'el
artículo 77 fracdón XXVIll, fimnato B, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, con relación al

segundo trimestre del ejerdao 2023. Lo anterior

■ es asi, debido a que se observan celdas vacias,
sin que exista una explicación motivada, y en su
caso, fundamentada mediante la cual Justifique la
fátta de publicación de la Informa^n en-el
apartado de 'NOTA' dd formato respectivo,
corüravinlendo lo dispuesto en el numeral

Octavo, frección V, punto 2, do los LIneamIentós
Técnicos Generales aplicables.
Por otro lado, los hipervinculos: ’Hipeivlnaih^ a
los Infonves de avance fínancioro'

’HipervíncuIo al documenío del contrato

anexos, versión ptibüica si así cr^responde', del
ÍOTTialo veríTicado, no conducen a la infonnación
«respondiente,

características de Conñablldad e Irttegralídad

previstas en el numeral Sexto, fracciones II y V
de los üneamientos Técnicos Generala, las

cuales disponen que la Información debe ser
I creíble, fidedigna y sin error; y que debe
proporcionar todos los datos, aspedos,'partes o
referentes necesartos para estar completa o

^obal respecto del quehacer del sujeto o

XXVIll

Formato B

77 Segundo trimestre
2023

que vulnera laslo

El H. Ayuntamiento do Honoy, no publj^ó
correctamente la infonnac^n inherente fi la

Tercer trimestre

2023

77 XXVIll

Formato B

obligación de transparencia consignada en d
articulo 77 fracción XXVIll, formato B, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estada de Puebla, con relacen al

tercer trimestre dd ejercicio 2023. Lo anterior es

asi, debido a que se observan celdas vacias, sin

que exista una explicación motivada, y en su
caso, fundamentada mediante la cual juslinque la

falta de publicación de la Informadón en d
apartado de WOTA” del formato respectivo,
contraviniendo lo dispuesto en d numeral

Octavo, fracción V, punto 2, de los Üneamientos

Técnicos Generales aplicables,

N

s

77 XXVIll

Formato B

Cuarto trimestre

2023

El H. Ayuntamiento de Honey, no publicó
corroetamonte la Información Inherente a la

obligación da transparencia consignada en el
articulo 77 fracción XXVIll, foimato B, de la Ley
de Transparencia y ^ceso a la Información

Púdica del Estado de Puebla, con relación al

6
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cuarto trimestre ejercicio 2023. Lo anterior es

así, debido a que se observan celdas vacias, sin

que exista una explicación motivada, y en su
caso, fundamentada medíante la cual justlTique la

falta de put^fcadón do la información en el
apartado de ‘NOTA’ del formato respectivo,
contraviniendo lo dispuesto en el numeral
Octavo, fracción V, punto 2, de los Líneamlentos
Técnicos Generales aplicables.

Por otro lado, los hipervinculos: ’Hipervíncuto a
¡os infomes de avance financiero’, ’Hipen/ínajIo

ai documento del conírafo y anexos, versión

'Pública si asi cofTasponde", ‘Hipervínculo a!
finiquito, contrato sin efectos concluido con
anticipación o infoime de tesuiiados’,

’Hipervfnculo acta de recepción física da traba^
ejecutados u hom^oga’ y '/Víecan/smos de
vigilancia y supervisión confrafos” del formato
verificado, nO' conducen a la Informadón

correspondiente, lo que vulnera las
características de Conflablídad e Integralidad

previstas en el numeral Sexto, facciones 11 y V
de los Uneamlentos Técnicos Generales, ~

cuales disponen que la Información debe sey
creíble, ifdedigna y sin error; y que^d^
proporcionar todos los datos, aspectos.— o

referentes necesarios para estar completa o ser

global respecto del quehacer del sujeto obligado.

Es Importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la Información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley da Transparencia y etceso a la
• Información Rjblíca del Estado de Puebla, como en los UneamtenbsTécnlojs Generales. En este sentido,

dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilida d de cada sujeto obligado la veracidad

de la Información que difunden. ' .

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el capítulo

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

\

• \

SoxtO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas

presente asunto. /

En relación a la persona denunciante no aportó medios probatorios por lo tanto

adniitleron.

r las pártes

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y se admitieron las

mismas en ambos expedientes:

Respecto a los dos expedientes la siguiente:
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de nombramiento de la

Tituiar del Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Honey a favor de Lucia Baca

Badiilo, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. Prueba que se ofrece con

la finalidad de acreditar la personalidad e interés jurídico con la que se ostenta.

Del expediente DOT-642/AYTO HONEY-03/2024:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de:

• Captura de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVIII, formato B. de todos

los trimestres del ejercicio dos mil veintidós.

Del expediente DOT-643/AYTO HONEY-04/2024:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de:

• Captura de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVIII, formato B, de todos

los trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

Las documentales públicas y privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen valor

probatorio pleno en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

sétimo. En el presente caso, se observa que el día veintiséis de noviembre de

dos mil veinticuatro, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

^^os^enuTícTas por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

sujeto obligado, en las cuales alegaba, que el sujeto obligado no había publicado la

información relativa al 77 fracción XXVIII, formato B en relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y
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el sujeto obligado ai rendir sus informes justificados expresó que ya se encontraban

publicadas las obligaciones de transparencia antes citadas.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución, en este

apartado será estudiada ia denuncia marcada con el número de expediente DOT-

643/AYTO HONEY-04/2024, respecto a la obligación de transparencia señalada en el

artículo 77 fracción XXVIII, formato B en relación al primer trimestre de dos mil

veintitrés de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en los términos siguientes:

En el dictamen número DV/49/2025, de fecha seis de marzo dé dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si

publicó lo relativo al artículo al artículo 77 fracción XXVIII, formato B en relación al

primer trimestre de dos mil veintitrés en términos de ley, en consecuencia, con

fundamento en Ib dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción 1, de los

Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, números DOT-643/AYTO HONEY-04/2024, respecto

al artículo, fracción, formato y periodos antes citados.

0ct3VO. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto a! artículo 77

fracción XXVIII, formato B en relación al primer, segundeo, tercer y cuarto

trimestres del ejercicio dos mil veintidós y segundo, tercer y cuarto trimes|res
del año dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso^ la Info
Pública del Estado de Puebla, en relación a los expedientes DO

03/2024 y DOT-643/AYTO HONEY-04/2024 en los términos siguiéntes:

Al respecto, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados, manifestó q

obligación de trasparencia denunciada se encontraba debidamente publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

n

.?/AYTO HONEY-

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy se determina:
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H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT-643/AYTO HONEY-04/2024<IJ
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

‘^Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán con

un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que se
refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán
contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de
género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponibletravés de la
Plataforma Nacional.”

N-

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamlentos Técnicos Generales

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las

Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo 31, de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir

los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la información

que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios

de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados,

sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen

en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de:

su organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos

públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

^pacíficas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

íifenigados'á partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así

como en la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública

correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que

respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado información en

algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda

breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

10
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT-643/AYTO HONEY-04/2024

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

JJCTITUrC K ACCÍSO A LA
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1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación

Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a

fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia", con el objetivo de facilitar a las y los’

usuarios la-recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, ver^
sobre el artículo 77 fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizac^
accesibie en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último pái 'aft

del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, seglí

corresponda, la siguiente información:
XXVIll. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión púbiica del

expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo
siguiente: a) De iicitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La

convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a
cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones

que lo Justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y

fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia
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Sujeto Obligado:
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Expediente:

H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT.643/AYTO HONEY-04/2024
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y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según
corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso
de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, asi como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los
convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de
celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones
directas: 1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El
nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la
responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o
de ejecución de los servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión,
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9.
Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El convenio de

terminación, y 11. El finiquito.;”

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento de

Honey, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio el

artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad

con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la información establecida en el

dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones específicas.

Ahora bien, del dictamen número DV/49/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló, respecto a la totalidad de los

js^edientes, que no había publicado correctamente la información relativa a:

• Artículo 77 fracción XXVIll, formato B en relación al primer, segundo, tercer

cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós y segundo, tercer y

to trimestres del año dos mil veintitrés, debido a que omitió publicar el

'de Comité de Transparencia en la cual se confirmó la clasificación de la

información y las versiones públicas, en relación a los expedientes.

r

lU

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área
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H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León Islas
DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT-643/AYTO HONEY-04/2024

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así como

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación ya

citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación general

señalada el artículo 77 fracción XXVIII, formato B en relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós y segundo, tercer y

cuarto trimestres del año dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, por las razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente

considerando son FUNDADAS, al acreditarse que, no publica correctamente la

información relativa al artículo 77 fracción XXVIII, formato B en relación al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós y segundo,

tercer y cuarto trimestres dei año dos mil veintitrés: respecto a los expedientes

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y DOT-643/AYTO HONEY-04/2024: por lo que, este

último deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparencia de

manera correcta, de conformidad con lo analizado en párrafos anteriores.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de^premio en
términos de lo que dispone el artículo 189, fracción lil, de la Ley de.Ti^sparenci^y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalid,

garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se deciaran INFUNDADA la denuncia por incumplimiento

obligaciones de transparencia, con número DOT.643/AYTO HONEY-04/2024,
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Expediente;

H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT-643/AYTO HONEY.04/2024I
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respecto al artículo 77 fracción XXVIII, formato B en relación al primer trimestre de dos

mil veintitrés, por las razones establecidas en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Se declaran FUNDADAS las denuncias con número de expedientes

DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y DOT-643/AYTO HONEY-04/2024, respecto al

artículo 77 fracción XXVIil, formato B en relación al primer, segundo, tercer y cuarto

trimestres del ejercicio dos mil veintidós y segundo, tercer y cuarto trimestres del año

dos mil veintitrés: en términos del Considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de quince

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en diez

días hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se aiude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

al^trónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

íraflsparencia del Ayuntamiento de Honey.

/
^í Jo-res&l^reron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^ansparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

14
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wwwjtaipue.org,rnx



H. Ayuntamiento de Honey, Puebla
Nohemí León Islas
DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y Acumulados
DOT-643/AYTO HONEY-04/2024

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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Zaragoza, el día veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico ttuto.ísíe

/•

ER^HUESCA
írÍsIDENTE

RITA

COMISfO^ÍAQ

FRANCISCO JAVIER GARCÍA

\ blanco
OOWÍÍSIONADO

HÉCTOR^ER^ PILONI
COORDINADOR GEr^RAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-642/AYTO HONEY-03/2024 y

Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.

NU/MMAG/Resoludón
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